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CIRCULAR1 4/2012 

 
Destino: Todos los obligados tributarios que realicen actividades 

económicas. 
 

Actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude 
 
 
 
Con efectos a partir del 31/10/2012. Excepto la limitación del pago en 
efectivo que entrará en vigor el 19/11/2012. 
 
 
 
Con la publicación de la Ley 7/20 12, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude2, con los 
efectos arriba indicado, entra en vigor una serie de importantes cambios en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, entre los que destacamos los siguientes: 
 
En lo que respecta a los responsables subsidiarios de las deudas tributarias 

Tres. Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 43, se 
modifica el actual apartado 2, que se numera como 3, y el actual 
apartado 3 pasa a numerarse como 4, quedando dichos apartados 
2 y 3 redactados de la siguiente forma: 

«2. Serán responsables subsidiarios de las deudas 
tributarias derivadas de tributos que deban repercutirse o 
de cantidades que deban retenerse a trabajadores, 
profesionales u otros empresarios, los administradores de 
hecho o de derecho de las personas jurídicas obligadas a 
efectuar la declaración e ingreso de tales deudas cuando, 
existiendo continuidad en el ejercicio de la actividad, la 
presentación de autoliquidaciones sin ingreso por tales 
conceptos tributarios sea reiterativa y pueda acreditarse que 
dicha presentación no obedece a una intención real de 
cumplir la obligación tributaria objeto de autoliquidación. 

Se entenderá que existe reiteración en la presentación de 
autoliquidaciones cuando en un mismo año natural, de forma 
sucesiva o discontinua, se hayan presentado sin ingreso la 
mitad o más de las que corresponderían, con independencia de 
que se hubiese presentado solicitud de aplazamiento o 

                                                 
1 Base de datos de las circulares en: www.fuentesmoreno.com 
2 Boletín Oficial del Estado núm. 261, 30/10/2012 



   
 

José Antonio Primo de Rivera, 114, Portal 12, 1ºA 
35500 Arrecife 
Isla de Lanzarote 
Tels. 928802369 - 928807720 
Fax. 928812441 
e-mail: juancarlos@fuentesmoreno.com 
 
 

fraccionamiento y de que la presentación haya sido realizada 
en plazo o de forma extemporánea. 

A estos efectos no se computarán aquellas 
autoliquidaciones en las que, habiendo existido solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, se hubiese dictado 
resolución de concesión, salvo incumplimiento posterior de 
los mismos y con independencia del momento de dicho 
incumplimiento, no computándose, en ningún caso, aquellos 
que hubiesen sido concedidos con garantía debidamente 
formalizada. 

Se considerará, a efectos de esta responsabilidad, que la 
presentación de las autoliquidaciones se ha realizado sin 
ingreso cuando, aun existiendo ingresos parciales en 
relación con todas o algunas de las autoliquidaciones 
presentadas, el importe total resultante de tales ingresos 
durante el año natural señalado en el segundo párrafo no 
supere el 25 por ciento del sumatorio de las cuotas a ingresar 
autoliquidadas. 

Se presumirá que no existe intención real de cumplimiento 
de las obligaciones mencionadas en el párrafo primero, cuando 
se hubiesen satisfecho créditos de titularidad de terceros de 
vencimiento posterior a la fecha en que las obligaciones 
tributarias a las que se extiende la responsabilidad 
establecida en esta disposición se devengaron o resultaron 
exigibles y no preferentes a los créditos tributarios derivados 
de estas últimas.» 

«3. Las leyes podrán establecer otros supuestos 
de responsabilidad subsidiaria distintos de los previstos en 
los apartados anteriores.» 

 
En lo que respecta a los fraccionamientos y aplazamientos de deudas tributarias 
 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 65, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«2. No podrán ser objeto de aplazamiento o 
 fraccionamiento las deudas tributarias cuya exacción se 
 realice por medio de efectos timbrados. 

   Tampoco podrán aplazarse o fraccionarse las deudas correspondientes 
   a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el obligado a 
   realizar ingresos a cuenta, salvo en los casos y condiciones previstos 
   en la normativa. 
   Asimismo, en caso de concurso del obligado tributario, no podrán  
   aplazarse o fraccionarse las deudas tributarias que, de acuerdo con la 
   legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la  
   masa. 
   Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere este 
   apartado serán objeto de inadmisión.» 
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En lo que respecta a sujetos pasivos que desarrollen su actividad económica en 
estimación objetiva (módulos) en los epígrafes  
 
314 315 316.2, 3, 4 y 9 
453 463 468 
474.1 501.3 504.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
505.1, 2, 3, 4, 5,  6 y 7   
 

  3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra  
  cualquiera de las siguientes circunstancias, en las condiciones que se  
  establezcan reglamentariamente: 

  (…) 
  e) Tratándose de contribuyentes que ejerzan las actividades a que se refiere la 

  letra d) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley, cuando el volumen de los  
  rendimientos íntegros del año inmediato anterior correspondiente a dichas  
  actividades que proceda de las personas o entidades previstas en el artículo 99.2 
  de esta Ley supere cualquiera de las siguientes cantidades: 

   a´) 50.000 euros anuales, siempre que además represente más del 50 por 
   100 del volumen total de rendimientos íntegros correspondiente a las citadas 
   actividades. 

    b´) 225.000 euros anuales. 

  Lo dispuesto en esta letra e) no será de aplicación respecto de las actividades  
  incluidas en la división 7 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto sobre  
  Actividades Económicas. 

  Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen 
  de rendimientos íntegros se elevará al año. 
 
 
En lo que respecta a los pagos y cobros en efectivo 
 

Artículo 7. Limitaciones a los pagos en efectivo. Uno. Ámbito de aplicación. 

1. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que 
alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea 
una persona física que justifique que no tiene su domicilio 
fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o 
profesional. 
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2. A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el 
apartado anterior, se sumarán los importes de todas las 
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la 
entrega de bienes o la prestación de servicios. 

3. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en 
el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, y respecto de las 
operaciones que no puedan pagarse en efectivo, los 
intervinientes en las operaciones deberán conservar los 
justificantes del pago, durante el plazo de cinco años desde 
la fecha del mismo, para acreditar que se efectuó a través 
de alguno de los medios de pago distintos al efectivo. 
Asimismo, están obligados a aportar estos justificantes a 
requerimiento de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

5. Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e 
ingresos realizados en entidades de crédito. 

 
 
Como siempre, estamos a su disposición para aclararles las dudas que la aplicación de 
esta nueva normativa plantee. Recomendándoles una atenta lectura de la referida ley. 
  
Arrecife a, 02 de noviembre de 2012 
 
J. Carlos Fuentes 
 
 
 


